
                                                                                                                 

Bogotá D.C,                                                                      

CREMIL: 2022110324, 2022111219

ID RADICADO DE SALIDA: 2022115656
FECHA DE RADICACION: 22/11/2022
CONSECUTIVO ANUAL:                       90978

N° 690

Doctor(a)
HUMBERTO LOPEZ NARVAEZ
Juez
Juzgado Veintisiete Administrativo del Circuito de Bogotá D.C.
Sección Segunda
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,

RADICACIÓN: 11001-33-35-027-2018-00087-00
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE: DIEGO ALEJANDRO GALLEGO TORRES
DEMANDADA: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES

Ref.: Respuesta requerimiento judicial 

Reciba un cordial saludo,

En atención al requerimiento judicial radicado con el No. 2022110324, 2022111219 del 21 y 22 
de noviembre de 2022, por medio del cual solicita: “(…)  aporte los certificados de los haberes 
devengados por el señor Diego Alejandro Gallego Torres, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 11.186.798, durante los años 1993, 1994 y 1995, incluyendo las primas de servicios y navidad, 
(…)”, esta Entidad se permite cumplir en los términos señalados e informa:

Que revisado el expediente administrativo del señor  Teniente Coronel (RA) del Ejército 
DIEGO ALEJANDRO GALLEGO TORRES, identificado con  cédula de ciudadanía No. 
11.186.798, se pudo establecer, que  mediante Resolución No. 2874 del 07 de abril de 2017, 
se le reconoció Asignación de Retiro en forma vitalicia, a partir del 21 de mayo de 2017.

Teniendo en cuenta lo anterior, la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares no es la competente 
para dar respuesta de fondo a su requerimiento judicial, toda vez que el militar para los 
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periodos comprendidos entre los años 1993, 1994 y 1995 se encontraba en SERVICIO 
ACTIVO, esto quiere decir en la nómina del Ejército Nacional y no a cargo de esta Entidad, es 
por ello, que se remite por competencia según lo establecido en el artículo 211 de la Ley 1755 
de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye 
un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, al 
Director de Personal del Ejército Nacional para que esa institución atienda el trámite 
correspondiente. (anexo oficio de traslado)

Por último, se le recuerda que, toda información adicional derivada del presente será atendida 
a través de nuestros canales de atención: Línea de WhatsApp 322 510 9702, Call Center: PBX 
601 3537300, línea gratuita nacional 01 8000 912090 o al correo electrónico 
atenusuario@cremil.gov.co.

Cordialmente,

Yulieth Adriana Ortiz Solano 
Profesional de Defensa 
Coordinador Grupo Centro Integral de Servicio al Usuario 
Elaboró: Yeimy Andrea Buitrago Velasquez

1 Artículo 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, se informará de inmediato al interesado si este 
actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por escrito. Dentro del término señalado remitirá la petición al competente 
y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario competente así se lo comunicará. Los términos para decidir o responder se 
contarán a partir del día siguiente a la recepción de la Petición por la autoridad competente.
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